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FORMATO ÚNICO DE CARGUE 
 
 

CÓDIGO 
DE META 

NOMBRE DE LA META INDICADOR DE PRODUCTO TIPO DE 
INDICADOR 

EP3MP8 

Política Pública Departamental 
de Juventud actualizada, con 
plan de acción implementado 
de manera articulada y 
seguimiento anual. 

Número de Políticas Públicas 
de Juventud actualizadas, con 
plan de acción implementado 
de manera articulada y 
seguimiento anual. 

Mantenimiento 
 

 

META PROGRAMADA VIGENCIA  AVANCE A LA FECHA* META CUATRIENIO 

1 0.97 1 

 *: De acuerdo a la unidad de medida del indicador de la meta. 

Nota: En relación a lo establecido en el sistema de evaluación y seguimiento Ejecutor. 

Dependencia responsable: Secretaría de Inclusión Social Poblacional - Dirección de Infancia y 

Juventud 

Fecha del reporte:  (31/07/2023) 

Periodo de reporte: (02/06/2023 - 31/07/2023) 

Tipo de soporte: (Marque con una X el tipo de evidencia) 

TIPO DE SOPORTE 

FOTOGRÁFICO X 
VIDEO  

CONTRATO / CONVENIO  

ACTA  

OFICIO  

OTRO ¿CUÁL? 

Plan de acción de la 
Política Pública de 

Juventud vigencia 2023 

 

Beneficiados: (Especifique por tipo de beneficiados y enumere cuantos son / solo si aplica) 

BENEFICIADOS CUANTOS 

PERSONAS 386 

FAMILIAS  

MUNICIPIOS  

INSTITUCIONES EDUCATIVAS  

HOSPITALES  

ASOCIACIONES  

OTRO ¿CUÁL?  
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Enfoque diferencial y territorial: (Especifique de acuerdo al enfoque diferencial y territorial para 

los beneficiados y enumere cuantos son / solo si aplica) 

 

ENFOQUE DIFERENCIAL Y 
TERRITORIAL 

CATEGORÍA CUANTOS 

TERRITORIAL 
URBANO  

RURAL  

ETNICO 

INDÍGENA  

AFRO  

RROM  

SEXO 
HOMBRE  

MUJER  

CICLO VITAL 

 (0 – 5 AÑOS)  

(6 – 12 AÑOS)  

 (13-17 AÑOS) 63 

(18 A 28 AÑOS) 267 

 (29 A 59 AÑOS) 56 

 (MAYOR DE 60 AÑOS)  

OTRAS SITUACIONES DIFERENCIALES 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

VICTIMAS DEL CONFLICTO  

JEFATURA DE HOGAR  

EXTREMA POBREZA  

DESMOVILIZADO  

LGBTIQ+  

OTRO ¿CUÁL?  

 

Nota: Se debe aclarar que la suma del total de beneficiaros no equivale al total de la población con 

enfoque diferencial, ya que un beneficiado puede pertenecer a más de un enfoque diferencial. 

1. REPORTE DE ACTIVIDADES:  

Describa y desglose las actividades adelantadas, para el cumplimiento de los bienes y servicios 

establecidos en la meta, enumérelas y en dicha descripción deberá poder verificarse: las principales 

actividades realizadas, los bienes y servicios generados y que contribuyen al cumplimiento de la 

meta. 

No
. 

ACTIVIDAD 

1 REALIZACIÓN DE MESAS DE TRABAJO CON ENTIDADES QUE INTEGRAN EL COMITÉ DE 
POLÍTICA PÚBLICA DE JUVENTUD. 
 
Como se tenía previsto y de acuerdo con los compromisos adquiridos en el Acta 01 del 
Consejo de Seguimiento de Política Pública de Juventud la Dirección de Infancia y 
Juventud se realizaron 12 mesas de trabajo con cada una de las entidades que hacen 
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parte del Comité de la Política Pública de Juventud según el decreto 1977 del 2 de 
diciembre de 2022 expedido por el Gobernador Ricardo Orozco y con el fin de ajustar las 
metas que se encuentran dentro de la Política Pública de Juventud con el presente Plan de 
Desarrollo con el fin de medirlas de acuerdo a lo plasmado en la ordenanza 017 del 2 de 
agosto de 2022 específicamente el Articulo 9. Parágrafo 1: “El Consejo Departamental de 
Políticas Públicas de juventud (CDPPJ) definirá el plan anual adoptando acciones del plan 
de desarrollo vigente”. A continuación un resumen de las mesas realizadas: 
 

 
 

                  
 

ENTIDAD FECHA ASISTENTES

Secretaría de Educación y Cultura 23/05/2023 9:00am 8

Secretaría de Salud 23/05/2023 11:00am 10

Secretaría de Interior 25/05/2023 9:00am 8

Secretaría de Mujer 26/05/2023 9:00am 5

Dirección Administrativa de Transito y Transporte - DATT 24/05/2023 9:00am 4

Indeportes 24/05/2023 11:00am 5

Empresa Departamental de Agua del Tolima - EDAT 25/05/2023 3:00pm 6

Secretaría de Atención y Gestión del Riesgo - SAGER 25/05/2023 11:00am 5

Secretaría de Desarrollo Económico 26/05/2023 11:00am 6

Secretaría de Planeación y Tic 26/05/2023 7:00am 5

Secretaría de Infraestructura y Hábitat 24/05/2023 3:00pm 7

Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Producción Alimentaria 26/05/2023 3:00pm 2

TOTAL ASISTENTES EN LAS MESAS REALIZADAS 71
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2 REALIZACIÓN REUNIONES DEL COMITÉ DE POLÍTICA PÚBLICA DE JUVENTUD PARA 
FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN 2023 
 
*Como se tenía previsto se realizó el 30 de mayo de 2023 el primer comité de la Política 
Pública de Juventud departamental Ordenanza 017 de 2022 y decreto 1977 de 2022, 
donde se realizó la exposición y aprobación del Plan de Acción para la vigencia 2023. A 
continuación un resumen de cómo quedó conformado:  
 

        
 

ACCIONES POR ENTIDAD
CANTIDAD 

ACCIONES
%

Secretaría de Educación y Cultura 18 22,78%

Secretaría de Inclusión Social Poblacional 15 18,99%

Secretaría de Salud 11 13,92%

Secretaría de Interior 5 6,33%

Dirección Administrativa de Transito y Transporte - DATT 5 6,33%

Indeportes 5 6,33%

Secretaría de Desarrollo Económico 5 6,33%

Secretaría de Planeación y Tic 5 6,33%

Secretaría de Mujer 3 3,80%

Secretaría de Atención y Gestión del Riesgo - SAGER 3 3,80%

Secretaría de Infraestructura y Hábitat 2 2,53%

Empresa Departamental de Agua del Tolima - EDAT 1 1,27%

Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Producción Alimentaria 1 1,27%

TOTAL ACCIONES EN LA POLÍTICA PÚBLICA DE JUVENTUD 79 100,00%
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* A través de oficio se solicitó la reunión de segundo comité para el seguimiento a la 
Política Pública de Juventud. Dicha reunión se tiene proyectada para el jueves 3 de agosto 
de 2023 en el salón de prensa de la Gobernación del Tolima. 
 
Desde la Secretaría de Inclusión social - Dirección de Infancia y Juventud se han realizado 
las siguientes acciones que se encuentran dentro de las líneas estratégicas de la Política 
Publica de Juventud del Tolima: 
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ACCIÓN PPJ TOLIMA META PDD ACTIVIDADES EJECUTADAS

Fortalecimiento de la 

gestión para la 

actualización, socialización 

de la oferta institucional 

para jóvenes, seguimiento, 

monitoreo y evaluación de 

la Política Pública de 

Juventud del Tolima

EP3MP8

1. Se diseño la cartilla con el resumen de las línes estrategícas de la Ordenanza 017 de 

2022 donde se adopta la Politica Publica de Juventud departamental y las cuales se 

encuentran en espera para poder realizar la impresión y difusión en los municipios 

del departamento del Tolima, Por el momento por medio de las redes sociales de la 

Secretaría de Inclusión Social y en las actividades realizadas en los municipios se ha 

hecho la presentación de la PPJ con el fin de que los jovenes la conozcan. Se ultilizó 

la caja de herramientas entregada a los CMJ de los municipios del departamento para 

cargar la PPJ y que los jovenes lideres de cada territorio tengan acceso a ella, asi 

como a los enlaces municipales para que la adopten.

2. Se realizaron 12 Mesas de trabajo con las secretarias  adscritas a la gobernación del 

Tolima y  junto a miembros del CDJ y PDJ para el ajuste de metas de la política pública 

de juventud vigencia 2023. 

3. Asistencias técnicas a dos municipios del departamento: Suarez y Melgar, para la 

construcción de la respectiva política pública municipal. 

4. De los 3 consejos de política pública de juventud, se desarrolló el primero, el 30 de 

mayo, donde se presentó y aprobó  la matriz de plan de acción para la vigencia 2023.   

El segundo consejo,  esta previsto para el  3 de agosto de 2023 y tiene como objetivo 

Operación y 

funcionamiento de la 

comisión departamental de 

concertación y decisión del 

sistema de Juventud

Estrategia comunicativa y 

pedagógica para la 

capacitación a jóvenes e 

integrantes de espacios e 

instancias de participación, 

sobre Estatuto de 

Ciudadanía Juvenil y 

exigibilidad de la política 

pública para las juventudes 

tolimenses y sistema de 

juventud.

Asistencia técnica y apoyo 

para el funcionamiento y 

operación de las 

instancias/mecanismos de 

participación juvenil de 

carácter departamental y 

municipal (Plataformas, 

Asambleas y Consejos de 

Juventud, entre otros)

1. Se realizó la elección y posesión del Consejo Departamental de Juventud con 

decreto 0372 del 15 de marzo del 2023, donde se cuentan con 15 jóvenes líderes de 

los CMJ de las diferentes subregiones como Sur (2), sur Oriente (2), Oriente (2), 

Centro (2), Norte (2), Nevados (2) e Ibagué (3). Para esto se realizó apoyo con el tema 

logístico del evento de posesión, viáticos, alimentación y hospedaje para los 

miembros, así mismo se realizó dotación tecnología al CDJ como Video Beam, 

Computador Portátil e Impresora, además de camibusos, agenda, lapicero, memoria 

USB y morral para portátil.

2. Se realizó la conformación y legalización de la Plataforma departamental de 

juventud con la resolución No. 001 del 13 de marzo del 2023 expedida por la 

Procuraduría Regional del Tolima.

3. Se ha realizado la entrega de dotaciones tecnológicas en 36 de los 47 municipios 

del departamento en articulación con la Dirección de infancia y Juventud y los 

jóvenes del CDJ a través del proyecto "un consejo al territorio", iniciativa con  la cual 

se espera fortalecer y diagnosticar a los CMJ en el departamento.

4. Apoyo logístico para los 15 miembros del CDJ en temas de transporte y 

alimentación para llevar a cabo la sesión conjunta entre CDJ y los diputados 

miembros de la Asamblea departamental del Tolima, donde se trataron las mayores 

problemáticas y necesidades de la juventud Tolimense.

5. Se brindó apoyo logístico (Transporte, alimentación), coordinación y seguimiento 

para la primera y segunda sesión del CDJ.

6. Se brindó apoyo logístico (Transporte, alimentación), coordinación y seguimiento 

para la primera sesión de la Plataforma Departamental de Juventud.

7. Se ha brindado apoyo logístico (Transporte, alimentación) para los jóvenes 

representantes del CDJ en acompañamiento a Asambleas municipales como 

Villahermosa, Suárez y Guamo.

8. Se brindó apoyo logístico (Transporte, Refrigerios, Agendas) a los talleres de 

Debate y Oratoria soy rural, proyecto del CDJ donde se formaron 15 adolescentes y 

jóvenes mediante 11 talleres en la IE en el corregimiento el Cañón del Combeima y a 

los cuales se les fortalecieron temas como liderazgo, trabajo en equipo, políticas 

públicas y participación ciudadana.

EP3MP9



 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CÓDIGO:  
INS-PD-001 

VERSIÓN: 01 

PROCESO 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y DEL 

DESARROLLO 
PÁG. 9 DE 11 

FORMATO ÚNICO DE CARGUE DE INFORMACIÓN-
EJECUTOR TOLIMA. 

VIGENTE DESDE: 
28/06/2022 

 

3. INICIO DEL DIPLOMADO EN LIDERAZGO JUVENIL Y POLÍTICAS PÚBLICAS DIRIGIDO A 
JÓVENES DEL TOLIMA. 
Se viene realizando apoyo, acompañamiento y articulación con la Universidad del Tolima 
para el desarrollo del Diplomado en Liderazgo Juvenil y Políticas Públicas dirigido a 
jóvenes de los Consejos Municipales de Juventud, Miembros de las Plataformas 
Municipales de juventud y jóvenes líderes de los territorios impactados, en total se ha 
contado con la participación de 315 jóvenes del departamento del Tolima que asisten a 
los eventos zonales. A continuación el impacto a la fecha: 
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2. LOCALIZACIÓN (inversión focalizada) 

MUNICIPIO BIEN Y SERVICIO VALOR * RP** 

N/A   
 

 *: solo si aplica. 

 RP*: registro presupuestal. 

 

3. Evidencias 

Anexar los respectivos soportes que permiten verificar las acciones realizadas por lo tanto 

debe ser conducentes, pertinentes, claras y útiles como actas de entrega, fotos (formato 

JPG o PNG ), actas parciales (formato PDF), certificaciones entre otros soportes a la 

gestión, que no superen las 10 páginas, incluyendo evidencias. 

 

 

Nombre, cargo y firma del secretario o director de cada dependencia. 

 

 
___________________________ 

NAYARETH CASTAÑO JIMÉNEZ 

Directora de Infancia y Juventud 

 

 

Reportado por: Nayareth Castaño Jiménez - Directora de Infancia y Juventud 

Cargado por: Jessica Alejandra López Cárdenas. 

 


